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Guodolupe, Zocotecos, veintiuno de octubre de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24, 25, pórrof o tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo Convocondo o Sesión Público del

dío de lo fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, Presidente

de esle órgono jurisdiccionol, dentro del presente osunto, siendo los diez

horos con cinco minutos del dío en que se oclÚo, el suscrito Actuorio noliflco

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE'
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ACTOR: RONAL GARCÍA REYES. PRESIDENTE

MUNICIPAL DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA,
ZACATECAS Y OTROS

RESPONSABTE: COMISION DE ASUNTOS
JURÍDICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veintiuno de octubre de dos mil veintidós.

V I S I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el recurso de revisión morcodo con lo clove TRIJEZ-RR-008/2022.

interpuesto por Ronol Gorcío Reyes, Presidenfe Municipol de Villq

Gonzólez Ortego, Zocotecos y otros, en contro del "Acuerdo de /o
Comisión de Asunfos Jurídicos del lnsfifufo Elecforol def Esfodo de

Zocotecos, respecfo de lo solicifud de odoptar medidos coufelores y de

protección o que hubiere lugor formuloda por /o C. Noncy Rodríguez

Soucedo, en lo que dio origen ol procedimienfo especiol soncionodor

identificodo como PE§VPGIIEEZIUCE/00312022"; y lodo vez que se ho

eloborodo el proyecto de resolución respeclivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo Bl del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo de Zocotecos, SE ACUERDA:

l. Se señolon los DIEZ HORAS CON IREINIA MINUTOS DEt VEINTICUATRO DE

OCTUBRE DE DOS Mlt VEINTIDóS, poro que tengo verificoiivo lo SESIóN

PÚBtlCA de discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyeclo o los

señoros y señores Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o frotor

en lo sesión de referencio.
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Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocolecos, osislido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY tE.
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